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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Mayo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

   Proceso: Monitorio 

   Radicación: 2023-0293 

 

Toda vez que los documentos allegados cumplen con los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 83, 84, 419 y 420 del Código General del Proceso, este Despacho, conforme a 

lo normado en el artículo 421 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir por la vía del proceso monitorio de mínima cuantía al señor Andrés 

Javier Gómez Vargas identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.224.326, para que en 

el plazo de diez (10) días le pague a Ana Victoria Landinez Ramírez, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 63.318.562, la suma de $4’384.600 por concepto del 

incumplimiento en el pago de los prestamos de dinero mediante trasferencias bancarias y/o 

similares, junto con sus respectivos intereses moratorios liquidados a partir de la ejecutoria 

de la decisión y hasta el día que se verifique el pago total de la misma. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído al demandado, tal como lo ordena la norma del inciso 

segundo del artículo 421 del Código General del Proceso y/o Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndosele que dispone del término de diez (10) días para pagar la obligación o, por el 

contrario, para que exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le 

sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda aquí reclamada.  

 

TERCERO: La demandante actúa en causa propia.  

 

Se niega el decreto de medidas cautelares en la forma en que fueron solicitadas, en tanto 

no se está en presencia de un proceso ejecutivo.  

 

Notifíquese,  
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:    Prueba Extraprocesal. 

 Radicación:  2023-0459 

 

El Despacho rechaza por competencia la presente solicitud de prueba extraproceso. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que este Juzgado mediante la expedición del Acuerdo 

PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, “Por el cual se adoptan unas medidas para los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.”, y a 

partir del 01 de agosto de 2018, dejó de denominarse Juzgado Trece (13) Civil 

Municipal de Descongestión de Bogotá, para adoptar la de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Con ello se precisa que el artículo 17 del Código General del Proceso, determina en 10 

numerales los asuntos de que conocerán los jueces civiles municipales en única 

instancia; no obstante, por expresa remisión del parágrafo del mentado artículo se 

concluye que “[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, sea decir, 

los siguientes: 

 

“(…) 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 

de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa. 

 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad 

médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 

atribuida por la ley a los notarios. 

 

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 

notarios.”   

Con ello se advierte que en ninguno de los numerales atrás transcritos se encuentra 

contenida la presente solicitud. Empero, sí se considera que hace parte del numeral 7º 

del artículo 17 ejusdem, el cual reza lo siguiente: 
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“(…) 

7. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 

personas interesadas”.  

(…)” 

 

Así pues, las peticiones sobre pruebas extraprocesales no son un asunto cuyo 

conocimiento haya sido asignado al juez municipal de pequeñas causas; es más, de 

acuerdo con lo expuesto en el numeral 7º del artículo 18 de la misma norma, serán de 

competencia de los Jueces Civiles Municipales en primera instancia. 

 

Lo señalado afianza la idea planteada al inicio de este proveído, en el sentido que la 

solicitud precedente como prueba extraproceso de que tratan los artículos 183 y 

siguientes del Código General del Proceso, es de competencia de los Jueces Civiles 

Municipales. 

 

Sin más, este Juzgado dispone que por Secretaría se remita de forma inmediata el 

expediente de la referencia a los Juzgados Civiles Municipales que por reparto 

corresponda.  

 

Ofíciese, dejando para el efecto las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Declarativo 

      Radicación: 2023-0467 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Aporte certificado de existencia y representación legal de la demandada.  

 

2. Frente a los hechos de la demanda, es necesario que se expliquen “debidamente 

determinados, clasificados y numerados”. Lo anterior por cuanto en la redacción que 

se le hace, no se efectúa la descripción cronológica de lo acontecido de manera clara 

y en particular, los hechos generadores de la firma del pagaré, del acuerdo de pago y 

la consignación del respectivo acuerdo. 

 

3. Aclárese las pretensiones de la demanda, por cuanto lo pretendido no hace parte de 

la acción que se promueve por el demandante. En consecuencia, debe aclarar 

concretamente qué acción se promueve.  

 

4. Se indica que se pretende la prescripción sobre un pagaré, pero en concreto la única 

pretensión presentada busca es la actualización de la obligación en las centrales de 

riesgo, circunstancia que no se logra mediante esta acción judicial.  

 

5. Debe acreditarse la dirección de notificaciones de la parte demandada.   

 

6. Se advierte a la parte interesada, que se ha dispuesto la necesidad de presentar 

nuevamente el escrito integral de la demanda, con el fin de ajustar los hechos y demás 

acápites pertinentes, tomando en cuenta las indicaciones previamente otorgadas por 

el Despacho. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

                      Proceso:     Restitución de Inmueble  

                      Radicación: 2023-0470 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Deberá acreditarse el poder o bien en los términos de la Ley 2213 de 2022 o en 

los del artículo 74 del Código General del Proceso. En el primero de los casos, 

deberá indicarse expresamente la dirección de correo electrónico de la abogada 

y acreditando que coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados (URNA). 

 

2. Frente a los hechos de la demanda, es necesario que se expliquen “debidamente 

determinados, clasificados y numerados”. Lo anterior por cuanto en la redacción 

que se le hace, no se efectúa la descripción cronológica de lo acontecido de 

manera clara y en particular, los hechos allí descritos permiten entender que la 

demanda que se pretende es la ejecutiva sobre los cánones de arrendamiento 

adeudados, cuando la acción promovida es la de restitución de inmueble.  

 

3. Exclúyase la pretensión segunda de la demanda, por no ser procedente para la 

acción de restitución de inmueble arrendados.  

 

4. En lo que hace a la pretensión 3 deberá excluirse y formularse adecuadamente, 

con mayor razón que se presentó escrito de medidas cautelares independiente, 

el que deberá corregirse en cuanto a la identificación de las partes.  

 

Se advierte a la parte interesada que las correcciones o motivos que conllevaron la 

inadmisión debe allegarlos nuevamente en escrito de demanda integral, ajustándolos, 

tanto en sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 



Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 451872004ae0a18f559e070d00f73ebe3cc608f8c3db12a8e3571929e114b512

Documento generado en 29/05/2023 06:01:15 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Mayo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Proceso: Despacho Comisorio 0258-2019 

   Radicación: 2023-0473 

 

A este Juzgado correspondió por reparto el Despacho Comisorio No. 0258, emitido por el 

Juzgado Veintiuno Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá; no 

obstante, se advierte que con el fin de evacuar la comisión impartida se encuentran 

plenamente facultadas para ello las alcaldías locales y los juzgados creados mediante 

Acuerdo PCSJA17 – 10832 del 30 de octubre de 2017, hoy Acuerdo PCSJA22-12028 del 

19 de diciembre de 2022, emanados por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Sobre el particular, aclara este Juzgado que no tiene labores de descongestión y 

específicamente para el caso de diligencias, éstas son conocidas por los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple que de conformidad con los referidos acuerdos 

fueron creados exclusivamente para esa competencia; de otro lado, los demás Juzgados con 

idéntica denominación, como este, conoceremos únicamente los procesos descritos en los 

numerales 1, 2 y 3 del artículo 17 del Código General del Proceso. 

 

De hecho, es claro que el Juzgado Veintiuno Civil de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, indicó en su proveído mediante el cual se decretó el secuestro, que la 

comisión se encomendaba en los siguientes términos: 

   

  
De modo que la parte interesada (demandante) no puede al momento de gestionar la 

radicación virtual del Comisorio, destinarlo a los Juzgados de Pequeñas Causas, sino 

proceder a acatar lo ordenado por el Juzgado de conocimiento, y tramitar su radicación ante 

la Secretaria de Gobierno según corresponda.  
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Este Juzgado no asume el conocimiento del despacho comisorio y conmina al interesado a 

que lo tramite ante la autoridad que corresponda y que  fue designada por el Juez Comitente.  

 

En consecuencia, este Despacho, 

RESUELVE 

 

Primero: No asumir el conocimiento del Despacho Comisorio No. 0258. 

 

Segundo: En consecuencia, ordenar la devolución del despacho comisorio a la parte 

interesa para que proceda a tramitarlo como se señaló.  

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Declarativo 

Radicación:  2023-0480 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

Deberá allegarse escrito de demanda con el cumplimiento de los requisitos 

legales, como quiera que lo radicado y remitido a este juzgado trata de un 

“”screenshot” de una conversación y nada más.  

 

Debe presentarse del mismo modo los anexos de ley para la acción pretendida.  

 

Notifíquese,  Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.39 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8a5be0cadaa55519bcec9f61f0e491ecc479f7033cc4162475638c2931a45e6

Documento generado en 29/05/2023 06:01:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

CR 
 

 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso: Monitorio 

        Radicación: 2023-0484 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del código general del proceso: 

 

1. Se presente en debida forma el acápite de hechos y pretensiones, como 

quiera que se encabezó la demanda y el poder como una acción monitoria, en tanto 

hechos y pretensiones hacen alusión a una acción cambiaria.  

  

2.  De tratarse del ejercicio de la acción cambiaria, debe acompañarse en documento 

digitalizado el título-valor original, pues el aportado, es apenas una reproducción 

fotostática (Fotocopia) en formato digital del título valor original, para lo que se hace 

imperioso recordar al interesado que conforme al artículo 619 del Código de Comercio, 

el título valor es un documento necesario para legitimar el ejercicio de la acción 

cambiaria con miras a hacer efectivo el derecho en el título incorporado. Así mismo, 

atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del artículo 245 del Código 

General del Proceso, este Despacho precisa que si bien es claro al documento objeto 

de ejecución se le omitirá la presentación en original en el proceso como requisito per 

se para librar mandamiento de pago, no es menos cierto que es menester, por parte del 

demandante o aportante indicar en la demanda en dónde se encuentra el original y en 

el caso concreto deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que el título valor se 

encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así permanecerá durante 

el trámite del proceso hasta su culminación o terminación, so pena de incurrir en 

desacato. Por su parte la Corte Suprema en forma concluyente frente al punto que se 

debate ha dicho: 

 
“Y si la exhibición del título valor es necesaria para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en ellos se incorpora, esto sugiere la inseparabilidad y la unión que resulta indisoluble entre el 

derecho y el documento mismo, esto es, entre el derecho allí incorporado y el papel que representa 

ese derecho. Así, entonces, no es concebible el ejercicio de una acción cambiaria como la que intenta, 

que supone la exhibición del documento contentivo de la obligación cambiaria (cheques girados por 

la demandada en el presente caso), si no se aporta como base de recaudo el original del documento 

que la contiene.” 
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Luego, se encuentra que aunque si bien de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022, la demanda puede presentarse en forma de mensaje de datos, 

junto con sus anexos, dicha regulación no encuentra excusa en la especialísima materia 

de los títulos valores, la cual exige la presentación del original; razón suficiente para 

descartar por demás la aplicación del artículo 246 del Código General del Proceso, en 

la medida que la reproducción digital del título valor presentada, no puede tener el 

mismo valor que el original, pues con arreglo a las preceptivas legales citadas del 

Código de Comercio, y la jurisprudencia descrita, para el ejercicio de la acción cambiaria 

se requiere la presentación del original del título valor. 

 

Para el efecto debe tenerse en cuenta no solo las consecuencias que genera 

suministrar información falsa (art. 86 ibídem), sino, además, que el despacho podrá 

solicitar su exhibición en cualquier oportunidad. 

 

Se ordena a la parte actora allegue un escáner en formato PDF del original del 

título valor al presente proceso. 

 

3. Al verificar los fundamentos de derecho, existe en los presentados una 

disconformidad con la acción pretendida, al punto de citarse normativa que hace alusión 

al régimen de propiedad horizontal que no viene al caso.  

 

Si bien los fundamentos de derecho no son determinantes en la calificación que de la 

demanda debe hacer el juez, si es diciente que no existe claridad en la acción 

pretendida.  

 

4. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por el demandado, informando la forma como lo obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona a notificar. 

 

5. Se advierte a la parte interesada que las correcciones o motivos que conllevaron 

la inadmisión debe allegarlos nuevamente en escrito de demanda integral, ajustándolos, 

tanto en sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente. 

 

Se informa que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese,  
 

  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 46 fue notificado el auto 

anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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